
Sirva la presente para proceder con la aquisición de bienes o servicios:

CANTIDAD UNIDAD DETALLE
PRECIO

UNITARIO
PRECIO TOTAL

Suministrante:SIGMA INGENIEROS, S.A. DE C.V.

NIT:

Clasificación:Pequeña Empresa

Tipo de Comprobante

FACTURA

A nombre de:

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

1.00 Servicio

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE INMUEBLES: CAMBIO DE ESTRUCTURA DE TECHO
CON POLIN C DE 4” Y CAMBIO DE LÁMINA CANAL POR LAMINA TROQUELADA TIPO ZINC
ALUM CON SUS RESPECTIVOS BOTAGUAS, PARA UN ÁREA DE 112 MTS2, E INSTALACIÓN DE
CANAL DE AGUAS LLUVIAS TIPO COLONIAL DE 19.5 MTS LINEALES CON SU RESPECTIVA
BAJADA DE 4 PULGADAS DE DIÁMETRO, SE PROPORCIONARÁ TODO EL MATERIAL,
HERRAMIENTAS Y MANO DE OBRA NECESARIOS PARA REALIZAR EL TRABAJO, SE
REALIZARÁ EL DESALOJO DE TODOS LOS DESECHOS QUE GENERAREN LOS TRABAJOS, EL
LUGAR DE DESARROLLO DEL SERVICIO EN OFICINA MARN - SANTA ANA EN KILÓMETRO
70½ CANTÓN EL PORTEZUELO, CARRETERA A CHALCHUAPA, INSTALACIONES DEL
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (MAG)

$4,479.84 $4479.84

1.00 Servicio

SUMINISTRO E INSTALACION DE CIELO FALSO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 95 MTS2
DE CIELO FALSO TIPO GALAXY DE 4´X 2´,  DESMONTAJE Y REINSTALACIÓN DE LAS
LUMINARIAS EXISTENTES, LA PERFILERÍA DEL CIELO FALSO Y LAS LÁMPARAS SE
SUJETARAN DESDE LA ESTRUCTURA DEL TECHO CON TENSORES DE ALAMBRE
GALVANIZADO ENTORCHADO CALIBRE 16 ; SE PROPORCIONARÁ EL MATERIAL,
HERRAMIENTAS Y MANO DE OBRA NECESARIOS PARA REALIZAR EL TRABAJO Y EL
DESALOJO DE TODOS LOS DESECHOS QUE GENEREN, LUGAR DE DESARROLLO DEL
SERVICIO EN OFICINA MARN - SANTA ANA EN KILÓMETRO 70½ CANTÓN EL PORTEZUELO,
CARRETERA A CHALCHUAPA, INSTALACIONES DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y
GANADERÍA (MAG)

$886.15 $886.15

TIEMPO DE ENTREGA:
15 DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA ESTABLECIDA EN LA ORDEN DE
INICIO

FORMA DE PAGO:
. Crédito a 30 días  después de recibido el Quedan. La Unidad Financiera Institucional
entregará Quedan  hasta el día 25 de cada mes, en días hábiles.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA:
FERNANDO ANTONIO BAUTISTA GARCIA; CARGO: Colaborador de Mantenimiento;
fbautista@marn.gob.sv; 7856-3669, Unidad De Logística.“El Administrador de la Orden de
Compra deberá remitir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI),
copia de la documentación generada en el seguimiento del cumplimiento de las obligaciones
de la presente orden de compra y un original del Acta de Recepción de conformidad a las
responsabilidades descritas en los artículos ochenta y dos Bis de la LACAP; cuarenta y dos,
inciso tercero; setenta y siete; y ochenta del RELACAP”.

Acta de recepción: Para efectos de trámite de pago es indispensable presentar Acta de
Recepción del Bien o Servicio a entera satisfacción del MARN

Incumplimiento: El incumplimiento de las condiciones establecidas en esta Orden de Compra,
dará lugar a imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a lo
establecido en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública.

GARANTÍA:3 MESES POR DESPERFECTOS DE CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN, EL ÁREA
DEBE ESTAR LIMPIA Y LISTA PARA INICIAR EL PROCESO DE INSTALACIÓN

Retención: Conforme a la resolución de la DGII y el Art. 162, inciso tercero del Código
Tributario, este Ministerio procederá con la retención del 1% en concepto de IVA, por tanto
deberá detallarse en la factura correspondiente.

$5,365.99

TOTAL EN LETRASCINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 99/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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LAURA SUSANA RODRIGUEZ GAMEZ FERNANDO ANDRES LOPEZ LARREYNAGA SIGMA INGENIEROS, S.A. DE C.V.
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